
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A  J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2019-00438 

Inter. 348 
 
En memorial remitido al correo electrónico de este despacho judicial, 

por el apoderado judicial de la parte demandante, dentro de este 
proceso EJECUTIVO, formulado por BANCAMIA, en contra de los 
señores HORACIO RENGIFO ACOSTA y EMILIA RUIZ MADRIGAL, 

manifiesta que no es su deseo continuar con la medida cautelar 
solicitada sobre el vehículo motocicleta de placa XSK-60A, 

manifestación que el despacho interpreta como una solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

Como quiera que la solicitud elevada se atempera a los lineamientos del 
numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, se accederá 
a la misma, en consecuencia, se decretará EL LEVANTAMIENTO de la 

medida de embargo y secuestro decretada sobre el vehículo tipo 
motocicleta, de placa XSK-60A, de propiedad del demandado HORACIO 
RENGIFO ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

2.375.415, para cuyo efecto se librará oficio a la Subsecretaria de 
Movilidad y Seguridad Vial de este Municipio, comunicándole lo 

pertinente, sin más pronunciamientos habida cuenta que no existe 
evidencia dentro del proceso que el despacho comisorio dirigido a 
efectuar el secuestro, se haya remitido a la autoridad competente. 

 
Habrá condena en costas por aparecer causadas y no venir la solicitud 
suscrita por ambas partes. 

 
El suscrito Juez fijará como agencias en derecho a favor de la parte 

demandada y a cargo de la parte demandante, la suma de VEINTE MIL 
PESOS ($20.000,oo) Mcte, suma que deberá incluirse en la respectiva 
liquidación de costas. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q., 

 
R E S U E L V E         : 
 

PRIMERO: Se decreta el levantamiento de la medida de embargo y 
secuestro decretada sobre el vehículo tipo motocicleta, de placa XSK-
60A, de propiedad del demandado HORACIO RENGIFO ACOSTA, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 2.375.415, líbrese oficio a 
la Subsecretaria de Movilidad y Seguridad Vial de este Municipio, 

comunicándole lo pertinente, sin más pronunciamientos habida cuenta 
que no existe evidencia dentro del proceso que el despacho comisorio 
dirigido a efectuar el secuestro, se haya remitido a la autoridad 

competente. 
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SEGUNDO: Se condena en costas por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
 
TERCERO: El suscrito Juez fija como agencias en derecho a favor de la 

parte demandada y a cargo de la parte demandante, la suma de VEINTE 
MIL PESOS ($20.000,oo) Mcte, suma que deberá incluirse en la 
respectiva liquidación de costas. 

 
    

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
 
Clg 
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